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23001310500120200013301 Apelación 
Sentencia

Armid Francisco Barba 
Cogollo

Salud A Su Hogar Ips 
Sas

04/11/2021 Auto Decide - Primero: 
Aceptar El Desistimiento 
Del Recurso De Alzada 
Presentado Por El 
Dr.Reynaldo Olivera 
Buelvas, Apoderado 
Judicial De La 
Demandante, Con 
Lacoadyuvancia Del 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandada, Dr. 
Juan Pablo Silgadovergara, 
Conforme Se Motivó Ut 
Supra.Segundo: Sin 
Condena En 
Costas.Tercero: 
Devuélvase, 
Oportunamente El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen.Cuarto: 
Comuníquese, Por El 
Medio Más Expedito, Esta 
Decisión A Los Interesados

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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23466318900120190015201 Apelación 
Sentencia

Yonatan Humberto 
Martínez Morales

Crecer Y Sonreir 04/11/2021 Manifiesta Impedimento - 
Se Declara Impedido El 
H.M Dr Cruz Antonio Yanez 
Arrieta Para Conocer El 
Presente Asunto. Ordena 
Remitir El Proceso Al H.M 
Dr Pablo José Alvarez 
Caez Para Que Resuelva 
Lo Pertinente

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23001310300320180031503 Apelación 
Sentencia

Luz Marina Torres Caro 
Y Otros

Fundacion Amigos De 
La Salud, Gustavo 
Adolfo Puello Montoya

04/11/2021 Auto Concede Termino - 
De Conformidad Con El 
Artículo 14 Del Decreto 806 
De 2020,Admítase El 
Recurso Ordinario De 
Apelación Interpuesto Por 
El Apoderado Judicial De 
La Parte Demandante 
Contra La Sentencia De 
Fecha 15 De Octubre De 
2021 Proferida Por El 
Juzgado Tercero Civil Del 
Circuito De Montería, En El 
Efecto En Que Fue 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta
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Concedido.Una Vez 
Ejecutoriada La Decisión 
Precedente, La Parte 
Apelante Deberá Sustentar 
El Recurso A Más Tardar 
Dentro De Los Cinco (5) 
Días Siguientes. Vencido 
Éstos, Al Día Hábil 
Siguiente, Le Empezará 
Correr Traslado De Dicha 
Sustentación A La Parte 
Contraria Por El Término 
De Cinco (5) Días. Con La 
Advertencia Que, De No 
Sustentarse 
Oportunamente El 
Recurso, Por La Parte Que 
Apeló, Se Declarará 
Desierto.Los Escritos 
Deberán Allegarse 
Únicamente Al Correo 
Institucional Dela 
Secretaría De La Sala Que 
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Es:Secscflmoncendoj.Ram
ajudicial.Gov.Co,

23001221400020210010900 Recurso 
Extraordinario De 
Revision

Alcaldia De Montelibano Juzgado Promiscuo Del 
Circuito De Montelibano 
Cordoba

04/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Admitir La 
Demanda Contentiva Del 
Recurso Extraordinario 
Derevisión, Instaurada Por 
Jose Cura Buelvas En Su 
Condición De Alcalde Del 
Municipio De Montelíbano, 
Contra La Sentencia De 
Fecha Junio 10 De 2004 
Proferida Por El Juzgado 
Promiscuo Del Circuito De 
Montelíbano, Dentro Del 
Proceso De Pertenencia 
Adelantado Por Los 
Señores Jose Gabriel 
Ochoa Villorina, Hernan 
Mosquera Mosquera Y 
Gladis Maria Vidal 
Sibajasegundo: Correr 
Traslado De La Demanda, 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta
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A La Demandada, Por El 
Término Legal De Cinco (5) 
Días Hábiles.Tercero: 
Notifíquese El Presente 
Proveído Al Demandado 
Hernan Mosquera 
Mosquera A La Dirección 
De Notificaciones Cra. 11, 
Cll 15-17, Barrio Tierra 
Grata Del Municipio De 
Montelíbano, De 
Conformidad Con El 
Artículo 8 Del Decreto 806 
De 2020.Cuarto: Ordenar 
El Emplazamiento A Todas 
Las 
Personasindeterminadas 
Que Crean Tener Derecho 
Sobre El Inmueble Objeto 
Delproceso De 
Pertenencia. Para Sus 
Efectos, Se Ordena Que, 
Por Secretaría, Se Remita 
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La Respectiva 
Comunicación Al Registro 
Nacional De Personas 
Emplazadas, Con La 
Advertencia Que El 
Emplazamiento Se 
Entenderá Surtido 
Transcurridos Quince (15) 
Días Después De La 
Publicación En Dicho 
Listado.Si Los Emplazados 
No Comparecen Dentro De 
Dicho Término, Se Les 
Designará Curador Ad 
Litem Con Quien Se Surtirá 
La Notificación.Quinto: 
Reconocer Personería Al 
Dr. Esteban Chaparro 
Ramirez, Para Representar 
A La Parte Recurrente
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23001221400020210023000 Tutela Martha Patricia Ramos 
Zotelo

Juzgado Promiscuo Del 
Circuito De Chinu

04/11/2021 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion - Se Tiene 
Interpuesta En Término La 
Impugnación Rogada Por 
La Accionante,Frente A La 
Sentencia Dictada Por Esta 
Sala El 27 De Octubre De 
2021,Dentro Del Asunto De 
La Referencia, Por Lo Que, 
Se Dispone Su Concesión.
(Artículo 31 Del Decreto 
2591 De 1991)En Su 
Oportunidad Remítase Con 
Destino A La Sala De 
Casación Laboral Dela 
Honorable Corte Suprema 
De Justicia, Para Lo De Su 
Resorte.

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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23001310300420190030502 Verbal Luis Hernan Ruiz 
Alvarez

Antonio  Durango Arizal 04/11/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Adiado 
27 De Septiembre De 
2021Proferido Por El 
Juzgado Cuarto Civil Del 
Circuito De Montería - 
Córdoba,Dentro Del 
Proceso Verbal De Nulidad 
De Escritura, Promovido 
Por Luishernán Ruíz 
Álvarez, A Través De 
Apoderado Judicial, 
Contraantonio Carlos 
Durango Arizal Y Johny 
Estebanalzate Garcés, Por 
Las Razones Expuesta En 
La Parte Motiva. Segundo. 
Sin Costas En Esta 
Instancia.

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta
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